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RESOLUCIÓN DE CONCEJO N¡ O¡ ¿O I EMDCC
cERRo GoLoRADo, I B MAY 201$

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distdtal de Cero Colorado en Sesión Exttaordinada
de Concejo No 09-2016 de fecha 17 de mayo del 2016, tntó el Infotrne N" 040-2016-SGE-GDS-MDCC,
I¡foune N" 041-201 6-SGE-GDS-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194o de la Constitución Política del Peru

de 1993, las municipalidades provinciales y distritales, son ótganos de gobiemo local que gozan de
autonomía política, económica y administtativa en los asuntos de su competencia; auto¡omía que, según
lo denotado en d artículo II del Título Preliminat de la Ley 27972, taücz en la f¿cultad de ejercer actos de
gobiemo, administtativos y de administtación, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, mediante Informe N' 040-2016-SGE-GDS-MDCC e Informe N" 041-2016-SGE-GDS-
MDCC, la Sub Getencia de Educación, Cultuta y Deporte, hace de conocimiento la relación de petsonas
not¿bles a set reconocidas con Diploma del Distrito y/o Medalla del Disttito, en acto público de Sesión
Solemne con motivo de celebrarse el Sexagesimo Segundo Aniversario del distrito de Cetro Colorado;
encontrándose dentro de éstas la propuesta de reconocimiento a la Curtiembre Austral S.RL., empresa
dedicada a la crrtiembte y adobo de cueros, que desde el año 1989 ha fomentado el desarrollo del distrito
de Cero Colorado y consiguientemente de Arequipa;

Que, las condecor¿ciones que ototga la Municipalidad Disttital de Cetto Colo¡ado tienen por
finalidad reconocer el aporte de los ciudadanos más ilust¡es que se hayan distinguido con su accioaar y su
obra, actecentando de esta manera el ptestigio del distrito; asimismo, a aquellos que con su ejemplo cívico
conftibuyen a la identificación, reconocimiento e integtación del sentido de patria, permitiendo a su vez,
que las genetaciones venideras se identiEquen con ellos y los conviertan en un factor de cohesión y
otgullo;

Que, la propuesta obrante en autos ha sido puesa en consideración del Co'::cejo Municipal en
Sesión Extraordinada de fecha 17 de mayo dd.2076, quienes acordaron por MAYORIA otorgar Medalla
del Disttito y Diploma de Hono¡ a la Cu¡tiembte Austal S.R.L.;

Por lo que, estando a lo expuesto en los considerandos ptecedentes, en aplicación de la lcy
Otgánica de Municipalidades N" 27972 y el Decreto de Alcalüa N" 007-2015-MDCC "Directiva que
norma la entrega de Distinciones que otorga la Municipalidad Distdtal de Cerro Colorado";

SERESUELVE:
ARTÍCULO PRIMER T OToRG¿{R MEDALI-A DEL DISTRTTo Y DIPLoMA DE

HONOR A l.-A CURTIEMBRE AUSTRAL S.R.L., empresa dedicada a la curtiembte y adobo de
cuetos, cuya meta es devolvet el prestigio del cueto arequipeño en el Peru y rcalzat el desarollo del
distrito de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SEGUNDO¡ DISPONER que la condecoración descdta en el artículo primero,
sea enttega.da en Ceremonia Pública de Sesión Solernne, que se llevatá a cabo con motivo de las
celebracio¡res por corunemorarse el IXII Aniversario del distrito de Cero Color¿do.

ARTÍCULOTERCEROT ENCARGAR a la Sub Gerencia de Imagen Institucional, Prensa y
Ptotocolo y demás unidades otg"ánicas competeotes el estticto cumplimieoto de la presente Resolución, y
a Sectetatía General su notificación y atchivo conforne a ley.
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